
Rectificación de autorización del regimen de Perfeccionamiento Pasivo

Los conceptos recuadrados en trazo grueso se cumplimentarán por
la Administración

Es imprescindible Que se adjunten fotocopias de la autorización a
rectificar
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Numero de autorización
de Perfettionamiento Pasivo

Justificación de lal recufkación
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los mismo-s dalos rectificados

Titular (nombre y apellidos <) razón social y dlf~<:c;un \ It"lCfonol

DatO'; Que figuran en la aUlOrizaóón
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las bases de ejecución del presupuesto que han de ser registradas por
la contabilidad de la Seguridad Social son:

2.1 Presupuesto de recursos y aplicaciones de Entidades Gestoras y
Tesorería GeneraL

2.1.1 La Tesorería General de la Seguridad Social que. por aplíca
ción de los principios de solidaridad financiera y caja única. unifica
todos los recursos financieros. tiene. en {,:onscruencia, atribuida la
gestión de los ingresos, cualquiera que sea el ejercicio a Que correspon
dan, y entre ellos los relativos a recaudación en periodo voluntario o en
vía eje<:utiva, prestación de servicios, transferencias. rentas patrimonia
les y adjudicación de bienes.

Corresponde, por tanto. a la Tesorería General. la gestión y liquida4
ción del presupuesto de recursos y aplicaciones. conforme establecen los
principios generales y el régimen de contabilidad pública.

la contabilidad del presupuesto de recursos y aplicaciones se llevará
a cabo por la intervención de la Tesoreria General de lá Seguridad
Social.

2.1.2 Cotizaciones soclales.-Sobre la base del proceso informati
zado de los boletines y demás documentos de liquidación de cotizacio
nes sociales de cada mes se formalizará el estado para la toma de razón
contable Que corresponda.

Sin perjuicio de las operaciones que se deriven de las relaciones con
otros agentes, la Tesorería General abonará a cada una de las Mutuas
Patronales de Accidentes de Trabajo el importe de las cuotas recaudadas
mensualmente Que les corresponda. previa deducción de la aportación
Que en cada caso proceda.

2.1.3 Restantes recursos.-La toma de razón contable se efectuará
sobre la base de los documentos que presenten información respecto de
los mismos.

2.1.4 Criterios de imputación.-Se imputarán al presupuesto
corriente los recursos devengados y liquidados a lo largo del año natural.
Tratándose de cuotas cobradas a través de oficinas recaudadoras. o del
Banco de España, se considerará como fecha de devengo aquélla en que
tenga lugar el ingreso en las cuentas de las entidades financieras
respectivas, cualquiera que sea la fecha del devengo de dichas cotiza
ciones.

Condicíon<:s:

FIRMA DEL SOLlC!TANTE:

EJEMPLAR PARA .

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
ORDEN de 21 de enero de 1989 sobre contabilidad y
seguimiento presupuestarios de la Seguridad Sodal.

la contabilidad y seguimiento presupuestarios en el ámbito de la
Seguridad Social Quedaban reguladas. hasta el presente; P?r la Orden de
22 de diciembre de 1987 que establecía nuevos procedimientos y, sobre
todo, resumía y unificaba distintas normas dispersas sobre la materia.

Con la publicación de la Ley 37/1988. de 18 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1989. se introducen determina
das novedades. cuya incidencia en el Sistema de la Seguridad Social
exige una nueva redacción a la norma que regula esta especialidad,
nueva redacción que, asimismo, debe incorporar las adaptaciones
precisas para acomodarla al texto refundido de la Ley General Presu
puestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo 109111988. de 23 de
septiembre.

Por consiguiente, de conformidad con lo determinado en el titulo
preliminar, artículo 5.°, Y título VIII, referente a los presupuestos,. la
intervención y la contabilidad de la Seguridad Social. del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre. y a propuesta de la
Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad Social, y de
la Intervención General de la Seguridad Social, dispongo:

Artículo 1.0 Ambito de aplicación.-Las Entidades Gestoras y Teso
rería General de la Seguridad Social con sus Centros de gestión y las
Mutuas Patronales de Accidentes de TrabaJO.

Art. 2.° Bases del sistema.-Está destinado fundamentalmente a
regular la contabilidad y el seguimiento del presupuesto. de. acuerd~ con
las directrices del régimen general de la contabilidad púbhca. temendo
carácter supletorio los principios generales de carácter permanente que,
sobre la materia, se contienen en el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria.

Lugar y fecha

FIRMA: SELLO:
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Cuando se trate de liquidaciones de cuotas que incluyan deducciones
por prestacioneS de pago delegado u otros gastos. tanto las cuotas, como
las prestaciones o gastos., deberán ser aplicadas simultáneamente a los
respectivos presupuestos de ingresos y gastos del mismo ejercicio.

El mismo criterio. de imputación a los respectivos presupuestos se
aplicará a los ingresos y gastos en formalización. consecuentes de las
liquidaciones de la Seguridad Social correspondientes al persollal de las
Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad Social.

Los ingresos de cuotas que son meras anotaciones en cuentas de
relación con otros agentes se imputarán al presupuesto de recursos como
derechos reconocidos y recaudados. en la fecha de su efectiva liquida~

ción, con independencia de su ejercicio de procedencia.
Las transferencias corrientes y de capital procedentes de la Adminis

tración del Estado o de Organismos públicos. -en general. se imputarán
al presupuesto de recursos en la misma fecha contable que el agente
transferente impute la operación a su presupuesto de gastos.

Los ingresos no contemplados en los párrafos precedentes de este
artículo, entre ellos los derivados de servicios prestados a terceros, se
imputarán al presupuesto del ejercicio en que hayan sido liquidados,
siempre que sean ingresos de contraído previo. por existir previa
notificación intervenida de conformidad, a la persona o entidad obli~

gada al pago. Se imputarán a las correspondientes cuentas de deudores
por derechos reconocidos los ingresos que hubieran sido contraídos en
ejercicios anteriores.

Por las Intervenciones del Sistema se llevará cuenta y razón de los
ingresos obtenidos en cada ejercicio. con independencia de los reconoci
dos en el mismo, a efectos de practicar las oportunas liquidaciones, en
particular las derivadas de la insuficiencia o mayor recaudación efectiva
a que se refieren los apartados uno de los artículos 9 y 24 de la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para 1989.

2.2 Presupuesto de ~os y dotaciones. Las fases que han de ser
registradas por la contabIlidad son:

2.2.1 Determinación de los créditos.-Es el primer asiento a realizar
y corresponda al presupuesto aprobado. Su contabilización se realizara
en base a los datos contenidos en un ejemplar de dicho presupuesto que
será autorizado y remitido por el Director seneral de RéJimen Econó
mico de la Seguridad Social, el cual. postenonnente, servirá de justifi
cante al ejemplar de la cuenta que se remite al Tribunal de Cuentas.

2.2.2 Modificación de los créditos iniciales.-Constituye el reflejo de
las variaciones autorizadas a las dotaciones iniciales de los créditos.

2.2.3 Retención de créditos.-Registro contable de la situación de
no disponibilidad de las dotaciones -presupuestarias. acordada por la
autoridad competente,

2.2.4 Autorización.-Es el acto en virtud del cual la autoridad
competent~ en cada ca~o acuerda la realización d.c. un gasto, calculado
en forma CIerta o aprOXImada. Se trata de una deCISión de gastar que no
implica aún a terceros ajenos a la Seguridad Social. Su reflejo contable
es una disminución del remanente de crédito disponible en aquel
momento.

2.2.5 Disposición.-Es el acto de relevancia jurídica para con
terceros, que vincula a la Seguridad Social a realizar un ga'5to concreto
y de euantíadetenninada Es un compromiso de gasto en firme y vendrá
a restar de las autorizaciones aprobadas, determinando el saldo de éstas.

La autorización y la disposición deben reflejarse con un solO asiento
si se producen en un solo acto.

2.2.6 Obligación.-Es la operación correspondiente a la obligación
de pagar que surge para la Squridad Social frente a terccros.

227 Propuesta de pago.-La obligación de pagar requiere de la
correspondiente propuesta de pago a la Tesorería General. expedida por
la autoridad competente.

La obligación y la propuesta de pago deben reflejarse con un solo
asiento cuando tensan lugar en el mismo acto.

También pueden darse conjuntamente las cuatro fases (autorización,
disposición, obligación y propuesta de pago).

Art. 3.° Documentos de contabilidad en el dmbito de las Entidades
Gestoras y Tesorer(a General.

3.1 Todo hecho con reflejo presupuestario o susc~tible de produ
cir el nacimiento, modificación o cancelación de obligaciones tendrá
como soporte el correspondiente documento.

3.2 Los documentos de contabilidad se dividen en los siguientes
grupos:

a) ....De créditos presupuestos.
b) De gestión.
e) De resumen contable.
d) De tramitación.

3.2.1 Los documentos de créditos presupuestos son:

a) Documento 1: Para la apertura de cuentas a la aprobacIón del
presupuesto de gaStos y dotaCIones j para la sltuaclOn de créditos
iniciales en los Centros de gestión.

b) Documentos MC: Para la contabilización de las modificaciones
de los créditos iniciales enumeradas en 11.1. La parte superior del
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documento se destinará a reflejar incrementos de crédito, reservándose
la inferior para disminuciones y anulaciones. Para las transferencias de
crédito se extenderá un único documento comprensivo simultánea·
mente de sus componentes positivas y negativas. Las restantes modifica
ciones de crédito se formalizarán en el cuerpo del documento Me que
proceda, según su naturaleza.

3.2.2 Todos los documentos citados se extenderán por los servicios
gestores correspondientes y se autorizarán según proceda. conforme a la
estructura orgánica en vigor en cada entidad.

3.2.3 Existirán documentos inversos de cada uno de los señalados,
destinados a recoger anulaciones y rectificaciones de errores de sus
correspondientes directos. En el caso del documento Me su inverso se
utilizará exclusivamente para subsanar errores padecidos en la expedi
ción o validación de sus directos.

3.2.4 Las transferencias de crédito. de un mismo Centro de gestión,
se formalizarán mediante documento Me cuyo importe será único y
reflejo del equilibrio existente entre las rúbricas receptoras y aquellas
que financian la operación.

3.2.5 Los documentos que amparen transferencias de crédito entre
distintos Centros de gestión se expedirán por los seryicios centrales de
la Entidad a que pertenezcan. serán autorizadas por el Director general
de la misma y ofrecerán análoga característica de equilibrio a la citada
en el apartado anterior.

3.3 Son documentos de gestión los originados por los hechos
económico-eontables enumerados en los apartados 2.2.3 a 2.2.7 anterio
res y los demás que se incluyen en este apartado.

3.3.1 Los documentos RC o de retención de credito tienen por
obje~o af~ar a la disponibilidad de los creditos presupuestarios. Según
la sltuaClon en que se pretenda que queden los créditos, pueden
distinguirse: •

Créditos retenidos pendientes de utilizar.
Créditos retenidos para transferencias.
Créditos no disponibles.

. ~ documentos Re se extenderán por los órganos gestores en los
sIgUientes supuestos:

a) Cuando exista acuerdo. emanado de órgano competente. de
retener.créditos presupuestarios a favor de los servicios que tengan a su
cargo la gestión. unificada de obras o adquisiciones.

b) Al comIenzo del ejercicio. por el importe que proceda de los
gastos de carác~er plurianual comprometidos en ejercicios anteriores.

c) Por el Importe de los créditos que amparen expedientes de
cuantía determinada. sometidos a la fiscalización de intervención
distinta a la del Centro que administra el presupuesto que ha de soportar
el gasto.

d) Con carácter previo a la tramitación de transferencias de
créditos.

e) Cuando dehan utilizarse remanentes de crédito como sistema de
financiación de créditos extraordinarios. suplementos y ampliaciones de
crédito.

f) Cuando se dictamine la no disponibilidad de determinados
créditos.

3.3.2 Son documentos A los que se expiden para contabilizar las
autorizaciones de gastos. .

3.3.3 Son documentos O los que reflejan las operaciones de
compromisos de gastos, que vinculan al órgano gestor de la Seguridad
Social a realizar un gasto de cuantía determinada.

3.3.4 Son documentos O los que se expiden para contabilizar el
reconocimiento de obligaciones a cargo del órgano gestor de la Seguridad
Social. .

3.3.5 -Los documentos K son aquéllos mediante los cuales el órgano
gestor efectúa la propuesta.de pago, relativa a obligaciones previamente
contraídas, para su ejecución por la Tesorería General de la Seguridad
Social. .

3.3.6 Son documentos mixtos los que reflejan actos en que se
combinan más de una de las operaciones enumeradas.

Los documentos mixtos son los siguientes:

a) Documentos AD que combinan las fases de autorización y
compromiso de gasto.

b) Documentos AOOK que incorporan las operaciones de autonza
ción, compromiso. reconocimiento y propuesta de pago.

e) "Documentos OK son los que combinan las operaciones de
reconocimiento de las obligaciones y propuesta de pago.

3.3.7 La liberación de créditos retenidos. bien por desaparición de
la causa que les dio origen o por iniciación de los trámites de gestión
presupuestaria subsiguientes, se efectuará. en cualquier caso. mediante
expedición de documentos Re¡. por los impones que procedan.

3.3.8 En todo caso, existirán documentos inversos de los señalados
en los apartados anteriores para la contabilización de anulaciones y
rectificaciones de errores.

3.3.9 Los ~ocumentos serán confeccionados por los órganos gesto
res correspondIentes y propuestos y autonzados de la siguiente fonna:



3.5 Los documentos de tramitación son:
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Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Instituto Nacional de la Salud.
Instituto National de Servicios Sociales.
Instituto Social de la Marina.
Tesorería General de la Seguridad Social.

Denoml
n~U"11

INSS
INSALUD
INSERSO

ISM
TGSS

I
2
3
4
5

Claves
numéricas

3.7.2 Centro: El que expide el documento.
El código de identificación del Centro de gestión constará de cuatro

dígitos. que seran independientes en cuanto a su numeración para cada
Entidad Gestora.

3.7.3 Fecha: La de confectión del documento.
3.7.4 Número del índice: El de aquel en que se halle incluido el

documento, que habrá de ser correlativo dentro de cada ejercicio para
cada Centro de gestión_

Detrás de la barra «j» se anotará el número de orden del documento
dentro del índice.

3. 7.5 Ejercicio-ano: Al que ha de aplicarse la operación.
3.7.6 Area geográfica origen del gasto: Se anotará la clave corres·

pondiente a la provincia que origine el gasto.
El código o clave de la provincia es el general. es decir. el que se

inicia con 01 Alava. Sólo se consignará en documentos que IOcluyan la
fase O o K.

3.7.7 Caja pagadora: Sólo para documentos que incluyan la fase K.
Se anotará la clave corres.pondiente a la caja terntonal o central que
haya de hacer efectivo el pago.

Las claves son idénticas a las empleadas para establecer el area
geográfica origen del gasto. En el pago a cargo de los servicios centrales
de la Tesoreria General se consignará como «cap pagadora» la clave 60.

3.7.8 Forma de pago: Las claves son las siguientes:

02 Cheque.
03 Transferencia.
04 RelaCIón de pagos.
05 Gíro postal.
06 Pago por fonnalización.
07 Efectivo.

'Cuando no esté pre~stableclda o acordadu lu forma de pago se
anotará por la Tesorería respectiva.

3.7.9 Número de referencia: A consignar en lodos los documentos
Que se expidan con posterioridad a aquel en que se incluya la fase A y
que correspondan a un mismo acto. También aparece en los documen
tos RC; y Me; para identificación de los documentos Re y :v1C a los
que corresponden.

La clave es el número asignado en el diario de operaciones a la
operación causada por el documento con tase A. Re () Me. anadiendo
dos dígitos de control que véndrán dados por el ('('nlro de informátlca.

Estos dos dígltos de control tienen como m1Slon pnnClpal una mayor
seguridad en su transmisión. . ..

3.7.10 Número de los comprobantes;. exp!¡caclOn del gasto:

Espacio reservado para anotar los documentos quc se acompanan y
una sucinta explicación del gasto que se va a autorizar, disponer.

Area geográfica origen del gasto (en documentos que incluyan
fase O).

Caja pagadora (en documentos que incluyan fase K).
Forma de pago (en documentos que incluyan fase K).
Número de referencia.

Parte central.-Con espacio para los siguientes datos:

Explicación. o
Numero de los comprobantes y explicación del gasto.
Perceptor. nombre y apellidos.
Identificación del proyecto de inversión (en documentos aplicados al

capítulo VI).
Aplicación.
Importe.
Importe en letra.
Descuentos (en documentos que incluyan fase K):

Clave.
Importe parciaL
Total descuentos.

Parte inferioL-Espacios reservados para las anotaciones y firmas de
contabilidad. intervención. proponente. en su caso. y autorización del
órgano competente.

3.7 Forma de cumplimentar los impresos. Datos a cubrir:

3.7.1 Entidad: Se consignará la cifra y clave numérica que corres
pondan.

Las claves numéricas tendrán la siguiente conversión:
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Jde de la Entidad. Teso
reria General o Cen
tro de gestión respon
sable de un
presupuesto 0, en su
caso. unidad propo
nente y el Interventor
correspondieme.

Detalle de operaciones validadas y rechaza
das.

Relación cronológica de las operaciones
aplicadas a cada cuenta.

Cuenta de gastos.
ClasificaCIón orgánica. funcional y econó

mica de las obligaciones.
Distribución g~ográfica de las obligaciones y

propuestas de pago.
Cierre del gasto.
Cierre de pagos.

Control contable.

Distribución geográfica.

Cargo a las cajas pagado
ras.

Mayor de cuentas.

Clas<c de documenlos

Diario de operaciones.

C. G.
C. P.

___C_"_~_d_'_d_OC_"_m_'_"_'"_'__1 F,"""','

Indice. Factura de envio de do<;umentos a las unida-
des de mtormatica para su contabiliza
clOn.

Extracto de los mandamientos validados
que se envían a las unidades de pagos
correspondientes para hacerlos efectivos,

Referencia y validación de la operación
contable.

Resumen de operaciones.
Resumenes estadísticos.

1 e 1/ Dotación inicia! de créditos y
situación de credilaS en Cen
tros de gestión y sus inversos
por error o compensación.

33.10 En todo caso, la propuesta y autorización de los documentos
a Que se refiere el apartado anterior podrá establecerse con precisión en
el seno de cada Entidad Gestora o Tcsoreria GeneraL en función de su
propia estructura organizativa y de Centros de gestión, pudiendo
igualmente designarse las delegaciones o sustituciones Que se consideren
oportunas.

3.6 Los documentos de créditos presupuestos y de gestión respon
derán a los modelos que se incluyen en el anexo 1 de esta norma. Su
estruCtura es similar y corresponde al sigmente esquema:

Parte superior.-Contiene espaoo para los siguientes datos:

Entidad y clave numérica.
Centro y código numérico.
Fecha.
Numero de índice.
Ejercicio ano.

3.4 Los documentos de resumen contable son los siguientes:

Me y Me/ Modificació¡l de los creditos
iniciales, debidamente autorí~

zadas, y corrección de erro
res.

Re y Re/ Retención y Iíberaóón de crédi
tos. Corrección de errores.

A y Aj Autorización de gastos y anula-
ción de autorización,

D, D/, AD \¡ Disposición. anulación de la
AD! disposición, autorización-dis

posición y anulación de la
autorización-disposición.

O y O/ Obligación y anulación de la
obligación.

K, Kj. ~!5< Propuesta de pago, anulación
OKj. ADOl\.. de propuesta de pago, obliga-

ADOKf ción y propuesta de pago y
anulación de OK, autoriza
ción, disposición, obligación
y propuesta de pago y anula
ción de AOOK
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reconocer y/o proponer su pago. En el caso particular de documentos en
cualquier fase. a imputar presupuestanamente al capítulo VI de la
clasificación económica de gastos. incluirá. además. un código identifi
cativo del proyecto de inversión de que se trate. confonne :!le' establece
en el anexo n de la presente Orden.

3.7.11 Perceptor, nombre y apellidos: Se anotarán Jos datos corres·
pondientes al perceptor o perceptores en los documentos que incluyan
la fase K.. y entre ellos el documento nacional de identidad o número de
identificación fiscal. En el supuesto de habilitados o de documentos que
amparen relaciones nominales de perceptores podrá consignarse un
identificador genérico.

3.7.12 Aplicación: Con referencia a la aplicadón funcional por
programas y económica del crédito retenido. autorizado. dispuesto.
reconocido y/o propuesto su pago.

GG - Grupo de programas. Su primer dígito corresponde a la
. funcíón.

PP - Programa.
EEEEE - Clasificacíón económica ~ún la' normativa en vigor. con

especificación hasta el máXImo grado de desarrollo. De no
existir subconcepto (cuarto dígito). se completará con un cero.
En cuanto al Quinto dígito (partida). éste no se suplirá por
cero. quedando con cuatro dígitos la identificación económica.

J - Ultimo dígito del ejercido a que se imputa el gasto.
_ce - Dígitos de control que serán facílítados por el Centro de

informática a efectos de una mayor seguridad en la transcrip
ción mecanográfica del documento.

En cualquier caso, la codificación de la aplicación .responderá a la
estru~tura vigente para el ejercicio al que se refiera el documento.

3.7.13 Importe: A anotar por el importe o impones íntegros que
corresponden a cada aplicación. debiendo totalizarse.

En los documentos que inclu\"an fase K deben anotarse los descuen·
tos efectuados y la suma de ellós en la casilla «total descuentos»-.

3.7.14 Líquido: Tambien en documentos que incluyan fase K. Será
el resultante de deducir del importe íntegro d total descuentos.

3.8 Destino de la copia de los documentos.
a) De créditos presupuestos.

Primer ejemplar: Para el Centro emisor como justificación de la
cuenta resumen de gastos.

Segundo ejemplar: ,Para el Centro emisor por razón de su competen
cia sobre el credito presupuesto.

Tercer ejemplar. Para la unidad competente en gestión presupuesta·
ria del Centro emisor.

Cuarto ejemplar: Como antecedente.

b) De gestión.
Primer ejemplar: En los documentos de lasfases RC, A. D v O para

la jusitificación de la cuenta resumen de gastos: en los documentos K,
para justificar las cuentas de la Tesorería.

Segundo y terur ejemplar: Para el Centro emisor del documento.
Cuano ejemplar: Como antecedente. .
3.9 Todos los documentos contables se extenderán necesariamente

a máquina. cumplimentando debidamente todos los datos que procedan
según la operación a que se refiere. con aplicación de los códigos y claves
de mecanización correspondientes.

3.10 Las anotaciones en las cuentas presupuestarias y la redacción
de los libros e instrumentos de contabilídad se verificarán mecánica~
mente en los impresos normalizados que faCilitará la Tesorería General
de la Seguridad Social.

An. 4.° Opt>ratoria en Entidades Gestoras y Tesofena Genera/.

4. I Las distintas operaciones ex.presadas en los documentos defini
dos han de contabilizarse secuencialmente en las Entidades Gestoras.
Tesoreria General y Centros de gestión en el momento siguiente al de
su aprobación. y no podrá utilizarse el saldo correspondiente más que
para la continuación de aquellos aClOS administrativos que en principio
lo originaron. A este fin. las operaciones contables a que pueda dar lugar
el desarrollo del presupuesto de gastos son los siguientes:

4.1.1 Créditos presupuestos: En el texto de los documentos se
consignará el detalle que figura en el pormenor correspondiente.
pudiéndose abreviar esta transcripción siempre que la expresión que se
consigne permita apreciar con exactitud la naturaleza de los créditos
aprobados.

4.1.2 Autorizaciones,-Aprobado el expediente, previos los trámites
reglamentarios. la unidad que administra el crédito fonnulará un
documento A por el importe correspondiente, proponiendo su autoriza
ción.

4; 1.3 Disposiciones:
. A;te.nciones de personaL-Al iniciarse el ejercicio. las unidades que
~dmmlstran créditos de personal formularán un documento AD por el
Importe de los haberes correspondientes a la plantilla real existente en
aquel momento.
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. Alquileres.-Por el importe anual de todos los contratos en vigor. se '
formulará un documento AD. las modificaciones. anulaciones o nueVos
contratos darán lugar a la expedición de nuevos documentos AO o AD/.
que se justificarán con dos copias del co:1trato. .

Material de oficina.-Por el importe de las dotaciones figuradas en el
presup~est~ o en la medida que vaya~ contrayénd~s~ los gastos. se
fonnahzara un documento AD por la umdad qlJe administre el crédHo.

Gastos de los servicios.-A medida que se vayan concediendo los
créditos, las unidades expedirán documentos AD o.un documento A. y
posteriormente otro D. cuando la autorización del gasto no neve
implícita'la disposición del mismo.

Prestaciones económicas.-AI comienzo .del ejercicio se expedirá
documento AD por el importe total del crédito presupuesto,

Otros gastos que afecten a un solo ejercicio.-Contratada la obra.
adquisición o servicio. conforme a las normas legales vigentes, se
formulará por la unidad que administre el crédito el documento AO o
un documento A y otro D cuando la autorización del gasto no lleve
implicita la disposición del mismo. a la vista de los documentos
suficientes que justifiquen la situacíón de los créditos en estas fases.

las bajas obtenidas darán lugar a un documento A/ por el importe
de las mismas a fin de anular el exceso- de la autorización v reponer el
crédito presupuesto. .

Cuando en alguna de las obras. adquisiciones o servicios contratados
se rescindiera el contrato. este acto dará lugar a la expedición de un
documento ADj por la cantidad anulada.

Gastos que afecten a varios ejercicios.-Aprobado el expediente de
contratación, se expedirá un documento contable D por la parte de
crédito que corresponda al ejercicio en curso, el cual va habni sido
precedido del correspondiente documento A, .

Posteriormente al comienzo de cada ejercicio. y sin perjuicio de 10
previsto en el apartado 3.3.1. por. las unidades que tengan asignados los
créditos se formul"rán documentos AD por gastos de obras ya contrata
das en ejercicios precedentes, por los importes de las anualidades
imputadas al año de que se trate. con detalle suficiente en cada
documento cpntable para que puedan determinarse las distintas obras
que comprende y sus correspondientes anualidades. De esta forma. la
Entidad; Tesorería Generala Centro de gestión reflejará al comienzo de
cada ejercicio económico el importe de los créditos iniciales que se
hallase afectado a la realización de las obras de que se trate.

4.1.4 Obligaciones.-Será utilizado el documento O para efectuar el
contraído de una obligación en la que por cualquier circunstancia no
proceda expedir un documento OK.

4.1.5 Propuestas de pago: Retribuciones de personaL-Los Centros
y dependencias redactarán los documentos OK. que remitirán a las
Tesorerías a las que estén adscritos junto con los documentos que
justifiquen su expedición y sean aptos para efectuar el pago.

Las nóminas se cerraran dentro de los cinco primeros días hábiles de
cada mes. con arreglo Ji la situación del personal en primero del mismo
y r«ogiendo las novedades que se produzcan hasta fin del mes anterior.
debidamente intervenidas. Por excepción. no se atendrá a dicho plazo
el cierre de las nóminas de empleados de fincas urbanas dadas sus
especiales características.

Los importes de los haberes de personal se aplicarán a los concept<?s
presupuestarios que procedan, conforme a su naturaleza, ~r I~ cuantta
resultante de deducir para cada uno de los conceptos retnbutlvoS y. en
forma individual las prestaciones de ILT devengadas en el mes antenor.
que se satisfacen' como pasos delegados. Excepcionalmente, y en tanto
los procesos informáticos no lo permitan, la deducción se practicará
sobre el total de la nómina, en forma proporcional a los impones totales
de los respectivos conceptos retributivos.. .

El imPQrte de las cuotas patronales se cifrará por su ínt~. En los
boletines de cotización se deducirán los pagos delegados sattsfechos en
el mes corriente.

Una vez confeccionadaslas nóminas por las unidades correspondien
tes se expedirán los documentos OK y se enviarán a la intervenc!<?n
respectiva para que proceda' al conformado de la documentac1o.n
justificativa. Seguidamente se remitirán dichos OK a la Tesorena
acompañados de índice y con la documentación ?portuna diez días
hábiles antes, al menos, de que deban hacerse efectivos.

Los Centros que dispongan de tenninales de infonnática autorizados
para procesar documentos presupuestarios procederán de la for.ma
señalada anteriormente, si bien los documentos OK que amparen el
pago de nóminas. una vez validados en el propio Centro y en unión de
la documentación Justificativa y del oportuno cargo a las cajas pagado
raS, habrán de remItirse a la Tesorería respectiva con antelación mínima
de seis días, respecto de la fecha señalada para el pago.

Señalamiento especial para pago de las retribuciones de pers~·
nal.-Cuando las intervenciones centrales o territoriales hubiesen rerol·
tido los índices a la unidad de informática que deba procesar los
decumentos, en unión de los OK correspondientes. y por causa
excepcional no se hubiesen contabilizado con anterioridad a la fecha en
que deba hacerse el señalamiento para poder ser pagados el día en que
sean exigibles- el Tesorero 'territorial o Director ~neral de la Tesorería
General, en su caso, podrá acordar que el indicado señalami~nto se
efectúe en base a las copias de los documentos OK que la UnIdad de
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eontabilídad de} Centro deberá remitir a la Tesorería junto con un
certificado del Director del Centro emisor, en el que se haga constar la
causa por la que no se hayan podido validar los documentos OK y-que
existe crédito suficiente para su atención. El pago se aplicará a una
cuenta de deudores por el importe líquido de las nóminas. formalizando
esta operación tan pronto como se contabilicen los QK.

Este mecanismo excepcional de pago de retribuciones no será de
aplicación cuando se comprobara, por cualquier medio. la inexistencia
de crédito suficiente para su cobertura.

Dietas.-En los casos en Que previamente no pueda ser realizada la
distribución total o parcial del crédito (fase AD) en consideración a la
naturaleza especial del servicio, se expedirá un documento ADOK.

Otras atenciones.-Para el pa$o de las demás atenciones en las que
previamente hayan sido contabilizados los documentos AD, se expedirá
un documento OK que se justificará con las cuentas, certificaciones, etc.,
que motiven la obligación y seguirá igual trámite que el expuesto para
las retribuciones de personal.

Cuando no exista AD previo se expedirá un documento ADOK
justificado en igual forma que el OK

Prestaciones económicas,-Se expedirán documentos OK, que se
justificarán con las nóminas de preceptores correspondientes.

Certificaciones de obras y servicios.-Las certificaciones o cuentas de
obra, servicio o adquisiciones, aprobados por los servicios centrales o
territoriales facultados para ello, se cursarán a las unidades de contabili
dad acompañados del correspondiente documento OK,

4.1.6 Normas comunes a todas las operaciones.-la tramitación de
tos documentos contables quedará subordinada al principio de limita
ción y vinculación de créditos en los términos y con el alcance
reconocidos en la normativa de rango superior que regula la materia
para cada ejercicio, sin pe!';iuicio de que a los efectos de mantener el
nivel informativo en la reahzación de los gastos, la imputación de estos
últimos al desarrollo presupuestario lo sea con el pormenor previsto en
la estructura y códigos en vigor.

Todos los documentos que se expidan por operaciones posteriores a
la autorización, incluso la operación inversa de ésta. en su caso,
consignarán en «Referencia» el número de asiento de la precedente de
que se derive.

Todas las propuestas de pago que se expidan con cargo a la Seguridad
Social se extenderán, salvo las excepciones establecidas en la nonnativa
vigente, a favor de los acreedores directos o endosatarios, en su caso.

Los documentos contables podrán comprender operaciones referidas
a uno o varios conceptos presupuestarios, sin que puedan exceder de
nueve y siempre pertenecientes al mismo presupuesto.

Art. 5.° Operaciones de rectificación relativas a los documentos de
gestión de las Entidades Gestoras y Tesorería General.

5.1 Los errores que puedan producirse en la con~ab.ilizació.n qe los
documentos se rectificarán de acuerdo con el procedimiento SigUIente:

5.1.1 Si el error es detectado con anterioridad al procesO contable
del documento la unidad que lo hubiera expedido lo pondrá en
conocimiento de la encargada de su proceso ~nfonn~tico,.solici~~do su
devolución. Si el error fuera observado por dicha umdad mformahca. se
devolverá a su procedencia para su anulación.

5.1.2 Cuando el documento hubiera sido ya contabilizado, la
unidad correspondiente expedirá documento inverso. ha.ciendo referen
cia en el mismo a las circunstancias del que se anula. SI el documento
objeto de anulación incluye la fase K, y ya hubiera sido remitido a la
Tesorería correspondiente, la emisión del documento inverso deberá ser
autorizada por la correspondiente unidad de pagos y ope1'a:ciones
financieras, quien devolverá el documento anulado. una vez rectlficado
el cargo a la caja pagadora.

Si el pago se hubiera hecho efectivo, no se e?\-pedirá d~cumento
inverso, sino que se promoverá el oportuno expedIente de rel.ntegro.

5.1.3 Cuando el error de expedición se refiera a la aplicaCIón entre
conceptos de un mismo Centro, los servicios proponentes que hubieran
padecido el error expedirán documentos por el mismo !mpo~e, po~itivo
y negativo, aplicados a la cuenta correcta y a la que se Imputo el aSIento
erróneo, respectivamente.

Dichos documentos no serán remitidos a la caja pagadora, conser
vándose en la unidad de contabilidad.

5.1.4 Cuando los errores de aplicación afecten a distintos Centros,
el trámite será similar al anterior. En todo caso se ¡ndicará «sin salida
material de fondos».

5.1.5 Los servicios de contabilidad de los distintos Centros com
probarán las operaciones de rtttificación a traves de los asientos que
figuran en el diario de operaciones.

5.1.6 Cuando el error consista en la indebida inclusión de un
documento en el cargo a una caja pagadora, la rectificación afectará
solamente al documento de cargo a las cajas pagadoras respectivas.

5.1:7 Los restantes errores que afecten a las demás claves y códigos
utilizados en e~ proceso mecanizado se corregirán en base a las
propuestas que formulará el Jefe de contabilidad o de la oficina que
descubra la anomalía, y serán autorizadas por el Interventor actuante.
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5.2 Cuando se hubiera ya contabilizado el documento presupu.esta
rio que incluya la fase K. comprensivo de los a.bonos en cuenta ~omente

o libreta ordinaria de prestaciones económicas, y se cono<?lera ~o~

certeza el fallecimiento del beneficiario, alguna otra causa que Imposlbl·
litara el cobro por el mismo o se privara del derecho a la percepción, y
siempre que se hubiera efectuado la retrocesión de su importe, sé
expedirá documento inverso que incluya las fases O y K, haciendo
referencia en el mismo a las circunstancias del o de los que se anulan,
por el importe íntegro y con la aplicación presupuestaria de la prestación
originaria. _ . . <

5.3 De forma SimIlar se actuara respecto a los reCibos de prestacIQ·
nes impagados devueltos por las distintas Entidades financieras, proce·
diéndose a expedir documentos inversos que incluyan las fases O y K
por los importes íntegros y con la aplicación presupuestaria de las
prestaciones correspondientes.

El pago posterior de estos recibos, si así procediera, se realizará
mediante la emisión de los oportunos documentos de gestión presupues·
laria que incluyan las fases O y K.

5.4 Análogamente, cuando proceda compensar las cantidades abo
nadas a un beneficiario por una detenninada prestación con las que
realmente resultan a su favor al otorgarse. mediante la correspondiente
resolución administrativa, otra prestación diferente a la percibida con
anterioridad. se expedirá un documento inverso en formalización,
comprensivo de las fases O y K, que anule la prestación inicial. Dicho
documento hará referencia a las circunstacias del que se anula y llevará
la aplicación presupuestaria correspondiente a la prestación.

5.5 La anulación de cheques expedidos para pago <le retribuciones
de personal, por improcedente inclusión en nómina, baja u otras causas,
dará igualmente lugar a la expedición de documento OKf, por los
importes íntegros correspondientes.

5.6 Los supuestos contemplados en los puntos 5.2. 5.3, 5.4 y 5.5 se
refieren exclusivamente a anulaciones de obli~aciones y propuestas de
pago que han sido imputadas al ejercicio comente. Cuando se trate de
obligaciones y propuestas de pago correspondientes a ejercicios cerrados,
su anulación no se tramitará mediante documento IOverso, sino que se
considerará como un reintegro, con imputación al presupuesto de
recU.fSOS y aplicaciones de la Tesorería General.

Art.6.0 Contabilidad v trámite en las Entidades GeslOras y Tesare
n'a General.-La contabili~á.d del l':resupuesto de gas~os y dotaciones se
llevará a cabo en las mtervenCtones de las Entidades Gestoras y
Tesoreria General de la Seguridad Social mediante la utilización de los
equipos de procesos de datos de la Gerencia de Informátí~a, que es la
unidad responsable del desarrollo de los Pr.oc~sos destmados a la
obtención de los documentos contables, de segUimiento del presupuesto.
rle control y resumen derivados de la aplicación de la presente Orden.
Los documentos contables serán los siguientes:

6.1 Diario de operaciones.-EI diario de operaciones registrará,
numeradas correlativamente, todas y cada una de las operaciones que se
realicen con aplicación al presupuesto de gastos de cada c;entro. las
anotaciones se producirán siempre que el proceso m.ecaDlzad~ h~ra
comprobado la existencia de saldo en la correspondiente aphcaclOn
presupuestaria.

La infonnacion referida a aplicación presupuestaria reflejará, por
cada apunte contable: Entidad, Centro de gestión, función, grupo de
programas, programa, concepto, subconcepto v partida. . .

Se editará por duplicado. Un ejempl~rjustific~~á la cuenta defim!lva
de gastos y el otro se conservará en la mtervenclon del Centro emisor
de los documentos como antecedente.

6.2 Mayor.-En el Mayor se abrirá cuenta a cada concepto subeon·
cepto o partida presupuestaria, dentro d~ cada grupo de program!l~, con
separación por función, programas, Entldade~ 'j Centros de g~stlon del
presupuesto, anotándose, por orden cronolC?glco y correlatlvame~te.
todas las operaciones que' afecten a los mlsm~s y que hay~~ Sido
previamente registradas en el. di~rj.o de operaclon.es. La edlclo[l del
Mayor se efectuará con la penodlcldad que aconsejen las operaclOnes
aplicadas a cada cuenta. .

Con los datos de las distintas operaciones y saldos eXistentes en las
cuentas del Mayor se formarán mensualmente los resúmenes que
constituyen la cuenta de gasto de cada Centro.

Las cuentas de Mayor se Imprimirán por triplicado. Un ej~~p¡ar
justificará la cuenta definitiva de gastos. Lús dos restantes servlran de
antecedente para los servicios de contabilidad de la unidad que procesa
los documentos y del Centro de gestión.

6.3 Resumen de operaciones.-Constituye la cuenta de gasto~ públi
cos y ofrecerá el resumen mensual acumulado de las operaclOnes y
saldos que afecten a cada concepto, subconcepto o partida presupuesta·
ria clasificados por función, grupos de programas y programas, de cada
Entidad y Centro de gestión.

6.4 Como infomiación adicional se emitirán los siguientes docu
mentos:

Resúmenes mensuales, por conceptos, subconceptos o partidas
presupuestarias, de la tota~idad de operaciones. ~ue afecten a cada
función dentro de cada Entidad y Centro de gestlOn.
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Resúmenes mensuales, por conceptos, subconceptos'o partidas
presupuestarias. por cada función dentro de cada Entidad y Centro de
gestión.

Resúmenes mensuales, por conceptos. subconceptos o partidas
presupuestarias, de las operaciones que afecten a cada grupo de
programas y programa

Resúmenes mensuales de la distribución geográfica del gasto por
Entidad, función, grupo de programas, programa y conceptos:, sutx::on~
ceptos O partidas presupuestarias Y. eri su caso, por Centros de gesttón.

6.S No obstante lo expuesto. los órganos interesados podrán
solicitar esta información referida a periodos distintos de los citados.

Art.7.0 Actuaciones de las intervenciones de las Entidades Gestoras
y Tesorería General,

7.1 Con independencia de los cometidos que corresponden a las
intervenciones respectivas en el ejercicio de sus funciones de fisca1iza~
ción previa de oblipciones y gastos, la relativa a la interVención de la
inversión de las cantidades destinadas a realizar servicios, obras y
adquisiciones se llevará a cabo conforme a las normas vigentes al
respecto.

7.2 En cuanto a las fases de ordenación de los l'8$os y realización
material de los mismos. las actuaciones de las intervenCiones se llevarán
a cabo en la forma siguiente:

a) La intervención formal del PBJo se reaJ~ará. en todo caso, por
el Interventor de la Tesorería y se hara constar en el documento «Cargo
a las cajas pagadoras», una vez finalizado el proceso administrativo
contable de los mandamientos de paJo. La intervención formal versará
sobre la comprobación de la existenCIa de saldo en el crédito correspon
diente y que el pago ha sido propuesto por la autoridad competente.

b) La intervención material del pago quedará consignada en las
relaciones que acompañarán a los documentos materiales de pago, $in
que se estampe diligencia alguna en los documentos K, OK Y ADOK.

En todo caso se firmará por el Interventor cada uno de los
instrumentos de pago.

La toma de razónell contabilidad se acreditará consignando en el
documento contable·13fecha de pago y el nümero·deI asiento del Libro
registro.

Al efectuar la intervención material del pa¡o se comprobará que el
mandamiento lleva unido el documento de control contable correspon~

diente.

Art. 8.° Trámites en las unidades de contabilidad de los Centros
emisores de documentos.

8.1. Las unidades de contabilidad. de los Centros emisores de los
documentos de gestión comprobarán que todos los expedidos para

. ejecución de operaciones detalladas en el articulo 4.0 responden a los
acuerdos contenidos en los expedientes que los promuevan.

8.2 Dichas unidades fonnularán losrorrespondientes índices para
el envío de documentos y $15 justificantes a la unidad de informática.
En la confección de estos índices se tendrán en cuenta las normas
siguientes: '

a) Se relacionaran uno por uno los documentos, detaUando su
importe en la columna correspondiente. Se formará un índice indepen
diente por cada Centro de gestión y clase de documento contable.

b) No se incluirán en el índice general del Centro de gestión y clase
de documento respectivo y figurarán en otros independientes las
operaciones que afecten a:·

Pago de haberes de personal. de pensiones o de otra naturaleza que
deban ser satisfechos en fecha prefijada.

Pagos en el extranjero.
Pagos en formalización.

c) La numeración será correlativa y única dentro del año por cada
Centro de gestión y se enviarán, previo cotejo con la documentación, a
la unidad de tratamiento informático que proceda, por cuadruplicado
ejemplar.

Art. 9.° Otros trámites.

9.1 Trámites en las dependencias que cuenten con terminal de
informática.

9.1.1 _Recepción y comprobación de los documentos,-Recibidos los
documentos contables con los índices correspondientes. se comprobará
si están correctamente expedidos y debidamente suscritos con las firmas
autorizadas. Asimismo se verificará si las claves y códigos que exige el
procedimiento mecanizado son correctos, consignando, en su caso, los
que procedan.

9.1.2 Trámites en los departamentos de informática o unidades que
tengan atribuidos los terminales.-Hechas las comprobaciones citadas. se
remitirá la documentación para su tratamiento informático, estampando
en cada uno de los índices la fecha de remisión.

La unidad de informática, una"'vez transmitida la información de los
documentos y expedidos los Diarios de operaciones. cargos a las cajas
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pagadoras y documentos de control, remitirá. a la unidad de contabilidaé
los documentos tratados en unión de los elaborados por el ordenador.

9.1.3 Trámites en la unidad de contabilidad.-La unidad de contabi·
lidad procederá a realizar las siguientes operaciones:

a) Separar los diferentes Diarios de operaciones y documentación
anexa con sus respectivos documentos contables.

b) Gasificar los documentos contables de cada Diario de operacio-
nes en tres grupos:

Documentos rechazados.
Documentos contabilizados.

Sin fase K.
Con fase K.

c) Diligenciar cada documento contabilizado con su numero de
operación. fecha y firma.

d) Unir a cada documento contabilizado con fase K su respectivo
«documento de control contable».

e) Enviar a la Tesorería Territorial competente los documentos con
fase K, para que sean hechos efectivos. unidos a sus documentos de
control contable y tres ejemplares del cargo a las cajas pagadoras, uno
de los cuales le será devuelto en su momento con la siguiente diligencia:

«De los anteriores documentos se ha hecho cargo la Tesorería
General de la Seguridad Social..

f) Enviar a los Centros emisores los Diarios de operaciones con los
documentos rechazados y los documentos contabilizados que no inc1u~

yan la fase K Y una copia del ca~o a la caja pagadora (documentos
contabilizados con fase K) con la SIguiente diligencia:

«Los anteriores documentos han sido remitidos a la Tesorería
General de la Seguridad Social.»

9.2 Trámites en la Tesorería General de los documentos con fase
K, ya validados., recibidos para su pago.

9.2.1 La unidad de contabilidad de la Tesorería correspondiente
recibirá los documentos con fase K en unión de los documentos de
control contable y tres ejemplares del cargo a las cajas pagadoras. U na
de las copias de este último se devolverá al Centro de validación con la
siguiente diligencia:

«De los anteriores documentos' se ha hecho cargo la Tesoreria
General de la Seguridad Social.»

Con ello quedará reflejada la intervención formal del pago, que
siempre se efectuará por el Interventor de la Tesorería o persona en
quien delegue.

9.2.2 Otra copia del cargo a las cajas pagadoras la remitirá a la
unidad de pagos., junto con los documentos incluidos en el mismo para
su tramitación.

Dicha unidad hará el señalamiento de pago y extenderá los instru~
mentos materiales del mismo, enviándolos a la intervención de la
Tesorería, para que proceda a la fiscalización material del pago.

9.2.3 Cuando se trate de pagos centralizados, se enviará a la
Subdirección General de Pagos y Entidades Colaboradoras de la
Tesorería General una copia del cargo a las cajas pagadoras, con los
documentos incluidos en el mismo.

9.2.4 No será necesario remitir a la unidad de pagos los documen-
tos con fase K en formalización. '

Art. 10. Liquidación y cierre del ejercicio.
10.1 La cuenta definitiva de cada ejercicio se cerrará el 31 de

diciembre y comprenderá:

a) Los derechos liquidados durante el mismo, cualquiera que sea el
período de que deriven, conforme a los criterios establecidos en 2.1.4.

b) Las obligaciones reconocidas hasta el fin del mes de diciembre.
si~pre que correspondan a adquisiciones, obras. servicios, suministros,
~ones o ",tos realizados dentro del ejercicio, con cargo a los
respectlvos créditos.

10.2 Se integrarán en una sola cuenta. cerrada al 31 de diciembre,
todas las operaciones del ejercicio de que se trate registradas durante el
año, constituyendo la cuenta definitiva de liquidación del presupuesto
de gastos. -_

lO} En 31 de diciembre los saldos de auto~zaciones,que represen
ten el Importe de aquéllas de las que no se ha dispuesto, serán anuladas
mediante documentos CG que expedirá la Gerencia de Infonnática. en
los q!JC por ca~ concepto .presupu~stario.se refundan las diversas
autonzaClones, SIempre que estas hubieran Sido Imputadas en su día a
igual concepto.

Análogamente se anularán en 31 de diciembre los saldos de disposi
ciones mediante documentos CP.

, 1...t?s saldos de cr:ectitos presupuestarios resultantes. después de
practicadas las operaCIones- a que se refieren los dos párrafos anteriores,
representarán los remanentes de crédito que han de ser anulados.
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10.4 El saldo de obligaciones representa el importe de las que se
hallen pendientes de ordenar su pago y se traspasará a una cuenta global
con referencia al ejercicio presupuestario correspondiente. Por dicho
importe, las unidades de contabilidad fonnarán una relación nominal
que, comprobada con el saldo respectivo, se acompañará como justifi·
cante de la cuenta de gastos. _

La expresada cuenta de obligaciones contraídas y pendientes de
ordenar el pago al finalizar el ejercicio económico se llevará indepen
dientemente para cada Centro de gestión, abriendo las correspondientes
fichas que recogerán precisamente como saldo entrante el de las
obligaciones que figure en la cuenta de gastos del mes de diciembre del
ejercicio a que se refiere, agrupando los saldos de obli~cíonesde todos
los conceptos de cada Centro, al cual se irán imputando tos pagos
ordenados que sean procedentes.

Se procederá a la cancelación de las obligaciones pendientes que se
declaren prescritas, conforme a la normativa en vigor para estos actos.

10.5 Los mandamientos de pago que no hayan sido satisfechos en
31 de diciembre conservarán plena vigencia hasta el momento que se
hagan efectivos a los acreedores, se anulen o se declare su prescripción.

Art. 11. Modificaciones presupuestarias correspondientes a Entida
des Gestoras y Tesorer{a General.

11.1 Se definen las siguientes figuras modificativas del presupuesto
inicial autorizado:

Créditos extraordinarios.
Suplementos de crédito.
Ampliaciones de crédito.
Transferencias de crédito positivas.
Transferencias de crédito negativas.
Créditos generados por ingresos.
Incorporación de remanentes de crédito.
Bajas por anulación (le crédito.

I L2 Con carácter general, los expedientes de modificación de
crédito se iníciarán en las unidades que tengan a su cargo la gestión de
los presupuestos o sean responsables de los programas correspondientes.

11.3 Las própuestas de modificación cuya facultad de resolución
exceda de las competencias atribuidas al Director general de la Entidad
Gestora o Tesorería General respectiva serán tramitadas por éstos a la
Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad Social antes
del día 10 de noviembre del ejercicio en vigor, la cual someterá el
expediente a la aprobación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
para su resolución o elevación ulterior al Consejo de Ministros, según
proceda, de conformidad con sus facultades resolutorias respecti vas. El
acuerdo que se adopte será comunicado a la Entidad proponente.

11.4 La Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad
Socia~ solicitará cuantos informes, datos y documentos considere
precisos, en orden a la resoludón de los expedientes, comunicando al
ente correspondiente la suspensión de la tramitación de aqueHos
expedientes en que no proceda resolución favorable.

11.5 En el supuesto de que la apro.bación de la modificación sea
competencia del propio ente proponente, el acuerdo resolutorio favora
ble será puesto en conocimiento de la Dirección General de Régimen
Económico de la Seguridad Social, para su toma de razÓn.-

11.6 los documentos de modificación presupuestaria Me que, en
su caso, deban expedirse por las Entidades Gestoras y Tesorería General
para la efectividad contable de las modificaciones aprobadas, se emitirán
y cursarán a las unidades de informática por los propios entes, una vez
recaído acuerdo aprobatorio sobre el expediente formulado.

¡ 1.7 Los expedientes incluirán, en cualquier caso y sin perjuicio de
la documentadón específica que para cada tipo de modificación se
requiere en los artículos siguientes de esta Orden, propuesta de modifi
cación, Memoria justificativa, informes y dictámenes técnicos y anexos
a la memoria.

La propuesta constituye la expresión concreta y resumida de la clase
de modificación a que se refiere el expediente, con indicación de la
función, grupo de programas, programas y Conceptos o subconceptos o
partidas económicas del presupuesto a que afecta. importe y causas que
la motivan. Tal propuesta se ajustará necesariamente al modelo que
aparece en el anexo nI de esta Orden.

La Memoria constituye el documento base del expediente y en ella
se justificará la necesidad de la modificación propuesta. Contendrá los
siguientes extremos:

a) Mención de normas legales, acuerdos o disposiciones en que se
basa, así como los preceptos de la Ley anual de presupuestos o de
cualquier otra norma que ampare la modificación. La mención deberá
citar referencia al «Boletín Oficial del Estado» en que la norma se
publicó. debiendo acompañarse copia íntegra de la misma. en el
supuesto de no estar publicada.

b) Un estudio económico que cuantifique separadamente los crédi
tos necesarios para todos y cada uno de las funciones. grupos de
programas, programas y aplicaciones económicas que afecten la modifi
cación, extendiendo asimismo la justificación a la repercusión que sobre
los objetivos e indicadores tenga la modificación que se propone.
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Cuando los creditos a incrementar afecten a gastos de personal, el
correspondiente expediente se tramitará en forma independiente de
cualesquiera otros que afecten a los restantes capítulos de la clasificación
económica de los gastos. La justificación de su importe se verificará
utilizando el mismo modelo de anexo y con igual detalle que el exigido
al formular el anteproyecto de presupuesto del ejercicio a que corre§
ponda la modificación, señalando la efectividad del devengo de las
nuevas remuneraciones o cuotas de la Seguridad Social que determinan
el expediente.

c) Causas que determinan la insuficiencia del crédito en las rubricas
a incrementar y recursos previstos para amparar su financiación,
señalando en primer· término las posibilidades de cobertura a expensas
de los remanentes de crédito de otras rúbricas de presupuesto de la
Entidad o Centro de gestión que formula la propuesta. Esta ultima
exigencia no será aplicable cuando el incremento de los créditos venga
impuesto por un exceso en la realización de los recursos presupuestados
afectados que le sirven de cobertura.

d) la incidencia que la modificación propuesta pueda tener, en su
caso, en los presupuestos de ejercicios futuros.

e) Tratándose de Entidades con competencias transferidas a Comu
nidades Autónomas, referencia expresa y cuantificada, en su caso, a si
la modificación incide o no en las cuantías de los créditos !ransferidos
a dichos entes.

11.8 Al expediente se incorporarán los siguientes informes:

11.8.1 El de la Intervención del órgano proponente. Este informe
deberá aludir a:

a) los remanentes de crédito al día de la fecha de las rubricas a
incrementar. así como los relativos a las aplicaciones financiadoras
cuando estas ultimas se integren en el presupuesto de la Entidad que
formula la propuesta.

b) La adecuación del expediente a la normativa en vigor. haciendo
especial referencia al cumplimiento de los requisitos exigidos para su
tramitación y al reglamentario planteamiento contable y financiero de la
modificación.

c) En los expedientes de incorporaciones de crédito el informe
deberá pronunciarse, en su caso, sobre el caráCter finalista de los
recursos que lo financian, así como la adecuada adscripción de los
mismos para conseguir dicho fin, entre las rubricas del presupuesto de
gastos que, figuran como receptoras del crédito.

11.8.2 El de la umdad que tenga a su cargo la confección del
anteproyecto y el seguimiento del presupuesto aprobado, cuando no sea
ella misma la que formule la solicitud y el de la unidad responsable del
programa.

11.8.3 Los dictámenes e informes facultativos que en cada caso se
juzguen oportunos para la adecuada evaluación de los aspectos técnicos
o juódicos que inciden en el expediente.

11.8A Como anexos a la Memoria se incluirán, en su caso. los que
resulten de obligado cumplimiento en aplicación de la presente Orden
y aquellos otros documentos que justifiquen la necesidad de la modifica
ción.

¡ L9 Cuando haya de realizarse algún gasto presupuestario que no
pueda demorarse hasta el ejercicio siguiente, no exista crédito o sea
insuficiente y no ampliable el consignado y no pueda financiarse
mediante transferencias de crédito de otras rúbricas del presupuesto de
la misma Entidad Gestora o Tesoreria General. para la autorización
de la correspondiente modificación de crédito, se elevara al Ministro de
Trabajo y Seguridad Social propuesta razonada de crédíto extraordinario
o suplemento de crédito, respectivamente.

Asimismo, se elevarán al titular del Departamento, las propuestas
razonadas de transferencias mediante la creación de nuevos conceptos.

Los expedientes en cuestión deberán contener los' documentos y
requisitos exigidos en los apartados 11.7 Y 11.8 de esta Orden.

lUO Cuando algun crédito calificado de ampliable conforme a lo
dispuesto en el texto refundido de la Ley General Presupuestaria o ley
de Presupuestos Generales del Estado del ejercicio resulte insuficiente
para atender las obligaciones imputables al mismo, su ampliación podrá
ser autorizada por el Director general de la Entidad gestora o Tesorería
General. con el informe favorable del Interventor central correspon
diente, siempre que cuente en el mismo presupuesto con los oportunos
remanentes de crédito de otras rúbricas en cuantía suficiente para su
financiación,

Caso de existir discrepancia entre la propuesta de ampliación y el
informe del Interventor central, la solicitud de ampliación será sometida
al acuerdo de este Ministerio. Igualmente será competencia de este
Ministerio la aprobación de aquellas ampliaciones de crédito para las
que no dispusiera el presupuesto de gastos de la Entidad Gestora o
TeSDrena General de rúbrica financiadora con remanente suficiente para
conseguir su plena cobertura, Tales expedientes acomodaran su conte
nido y documentación a lo previsto en los apartados 11.7 Y 11.8 de la
presente Orden.

11.11 Los Directores generales de las Entidades Gestoras y Tesore
na General podrán autorizar transferencias de crédito entre rubncas
presupuestarias incluidas en el mismo grupo de programas y capítulo.
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siempre que no afecten a creditos de personal o atenciones protocolarias
y representativas. ni supongan desviaciones en la consecución de los
objetivos del programa respectivo.

En el expediente que se formule al ef«to se hará const::>.t, necesaria
mente, que la reducción experimentada en las rúbricas financiadoras no
afectará a la cobertura de las oblipciones que las mismas deban soportar
hasta fin de ejercicio. Tal extremo se reflejará en el estadiUo que,
conforme al modelo que figura como anexo IV a esta Orden, suscribirá
el Interventor.

Las transferencias no contempladas en los párrafos anteriores o sobre
las que exista discrepancia entre la propuesta de la dirección y el informe
de la intervención se elevarán al acuerdo de este Ministerio.

Con carácter general las transferencias de crédito tendrán las siguien
tes limitaciones:

a) No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios
concedidos durante el ejercicio.

b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados
con suplementos o transferencias, salvo cuando afecten a créditos de
personal. ni a créditos incorporados como consecuencia de remanentes
no comprometidos procedentes de ejercicios anteriores.

c) No. incrementarán créditos que como consecuencia de otras
transferencias hayan sido objeto de minoración. salvo cuando afecten a
créditos de personal.

Las anteriores limitaciones no serán de aplicación cuando se trate de
cJ"é4itos modificados como consecuencia de reorganizaciones adminis
trativas.

En el caso particular de las limitaciones señaladas con las letras b) y
e), éstas se entenderán referidas a los presupuestos totales de cada
Entidad Gestora o Tesorería General. aun cuando los mismos se
desarrollen de modo descentralizado a través de los distintos Centros de
gestión.

11.12 Los Directores generales de las Entidades Gestoras y Tesore
ría General pc;Klrán autorizar la generación de crédito en los conceptos
de sus respectiVOS presupuestos que corresponda. como consecuencia de
la recaudación efectiva de ingresos derivados de las siguientes operacio
nes:

11.12.1 Del .reint~ efectivo de pagos realizados indebidamente
con cargo a Créditos presupuestarios del propio ejercicio.

11. ~ ~.2 Del reembolso de los ¡astos de viaje y. dietas del personal
al serviCIO de la Seguridad Socia incluido en el ámbitó de apliéación del
Real Decreto 1344/1984. de 4 de julio. por su participación en comités
y grupos de trabajo de la Comunidad Europea. Dicho reembolso se
regirá por lo previsto en el citado Real Decreto y sus disposiciones
complementanas. con las precisiones siguientes:

a) . En ~quier caso. la participación en los citados grupos y
comltes .requenrá. además de la. oportuna acreditación por parte de la
Secretana de Estado de RelaCIOnes con la Comunidad Económica
Euro~. de la previa orden de comisión de servicio por parte de la
AU!Ofldad competente. la c.ual deberá disponer con anterioridad a su
emlsló~ de la convocatona efectuada. en su casó. por la propia
Comuntdad. -

~n la orden dé comisión se ~eberá especificar si los gastos de viaje
y dietas del personal correspondiente serán reembolsados por la Comu
nidad Europea.

b) El personal comisionado que, conforme al artículo anterior
tenga ~erec~o al reembol~ del gasto por la Comunidad Europea:
quedara obligado a cumphmentar los trámites necesarios para que la
Comunidad pueda hacer efectivo aquél.

~). ~l personal co~isionado .podrá solicitar el adelanto. por la
habihtaClón correspondiente. del Importe aproximado de las dietas o
pluses y gas~DS de viaje que pudieran corresponderle. de acuerdo con los
Im~l1~ VIgentes en España y con arrqlo a las disposiciones de
apltcaclón general.

Los citados anticipos se concederán en todo caso. aun cuando los
gastos hayan de ser reembolsados por la Comunidad Europea.

. d~ . La justifi~ació~ ~e las dietas y gastos de viaje se efectuará con
sUJ~~n a las dlspos~Clones generales sobre la materia. si bien los
comisionados 9ue tuvieran derecho al reembolso de los citados gastos
por.1a CC?mumda~ Europea podrán presentar l..'Opia de los documentos
JuSt1fiCa~IVospertinentes. o. en s~ defecto. certificaci6n expedida por la
Secretana de Estado de RelaCiones con la Comunidad Económica
Europea. en el supuesto de que los originales hubieran debido ser
entregados en el. correspondiente órgano comunitario.

. e) Las cantldade.s .que la Comuflidad Europea reembolse por las
dietas y gastos. de vla~e correspondIentes al personal aludido en los
apartados antenores se Ingresarán en lacoenta que a tal efecto se habilite
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

f) Por las cantidades reembolsadas por la Comunidad Europea. y
con cargo a,la cuenta aludida en el articulo anterior. la Tesorería General
de la Segundad Social efectuará trimestralmente ingresos en el concepto
que corresponda. del presupuesto de rccursos y aplicaciones.

.Por.~llmporte de !os dtados in~s ~ podrá generar crédito ,en la
aphcacl0n correspondiente a «IndemOlzaclOnes por razón del servicio».
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del presupuesto de gastos y dotaciones de las Entidades que soportaron
el ¡asto reembolsado. siempre que dichas Entidades hayan agotado el
crédito en la citada aplicación.

Asimismo, podrán transmitirse a este Ministerio expedientes de
generación de créditos financiados con ingresos por serviCIOS prestados
distintos de los mencionados anleriormente o por subvenciones de
personas naturales o jurídicas a propuesta de los Directores generales de
las Entidades benefic18rias de dichas subvenciones o dispensadoras de la
prestación de servicios.

Los expedientes que se formulen para la generación de créditos
deberán justificar mediante certificaClón de la intervenclón de la
Tesorería General. la recaudación efectiva del ingreso que la ampara.
Tal certificación tendrá su base en la a su vez expedida por la
intervención respectiva y en los antecedentes de la propia Tesorería. El
importe de la generación estará limitado. como máximo. al exceso que
dicha recaudación represente sobre la previsión inicial figurada en el
presupuesto de recursos y aplicaciones.. de existir. incrementada por
anteriores generaciones autorizadas. en su caso.
. 1~.p . P~rán ser objet.o de incorporación al presupuesto del

CJe1'ClClO slguJente aquellos créditos que amparen compromisos de gastos
contraidos ~n f!rme con destino a operaciones de inversión real y que.
por causas Justificadas. no hayan podido realizarse durante el ejercicio
del que procede su consignaCión.

A tal fin. por los Directores generales de las Entidades Gestoras o
T~rería General se elevará al Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social. antes del 31 de marzo de cada ejercicio. la correspondiente
propuesta de incorporación. clasificada por funciones. grupos de progra
mas. programas. c~nceptos. subconceptos o partidas. proyectos y obras.
en las que se relaclO~en detalladamente los créditos a incorporar.

U?s remanentes Incorporados según lo previsto en los párrafos
anteno~ únícame~te podrán.ser utilizados dentro del ejercicio presu
puestane;t al que la incorporación se acuerda y para los mismos gastos
que motlvar.on, en cada. caso. su concesión. autorización y compromiso.

Los créditos proyenlentes de operaciones de inversión. sobre los que
D? pesen com~mlsos en firme. sólo podrán ser objeto de incorpora
Ción en la medl~ que lo permitan las disponibilidades financieras. sobre
lo que deberá mformar la Tesorería General.

S;e incorpof!lrán. asim~smo. al ejercicio siguiente los remanentes de
crédito de:~bricasfit!anCladas con recursos afectados. en la medida que
la recaudación efectiva de estos últimos supere a las obligaciones
reconocidas que hayan de amparar.

Los~ien~ de incorporación se e!evarán al Ministro de Trabajo
y Se¡undad Social. a propuesta del Director general de la Entidad
Gestora o Tesorería General afectada.

t l.t4 Con sujeción a la normativa de rango superior que en cada
caso resu~te de aplicación. los Directores generales serán competentes
para reahzar los ajustes precisos en la distribución de los créditos
~dos a los .distintos Centros de gestión que de eUos dependan.
siempre que los Importes totales de los créditos aprobados a la Entidad
no ~ vean afectados por estas actuaciones. Tales ajustes se formalizarán
me.cilante docum~nto ~C y estarán sujetos a 135 hmitaciones reglamen
tarias sobre mochficacl0nes presupuestarias.

1.1; 1.5 En el supuesto de surgir en el eurso del ejercicio necesidades
,crcchtlC18S para las que no esté previsto concepto o subconcepto alguno
de}~ estructura presupuestaria vigente.. su inclusión en la misma se
sobClta!á eXpre$3J!lente de ~te Ministerio. quien podrá autorizarla.

. comumcándolo aSl a las Entidades que pudieran resultar afectadas La
dotación económica de la rúbrica de nueva creación se atendrá á lo
previsto .en la presente Orden.

Il.l~ Las redistribucio,,!es entre las diferentes partidas y/o subcon
reptos Integrantes ~e un mismo concepto presupuestario y ~PO de
programas de un mismo Centro de gestión no tendrán la conslderacíón
de transferencia. a los efecto~ previstos en los puntos b) y e) del apartado
11.11 de esta Orden. si bien se formalizarán en un documento MC Tales
red~stribuciones ~ .autorizarán por los Directores generales de las
Entidades. comumcandose el acuerdo adoptado a la Dirección General
de Régimen Económico d~ la Seguridad Social conforme dispone el
apartado I l.s de esta Orden.

En todo caso, deberá tomarse en consideración el nivel de vincula
ción de los -créditos establecido legalmente. a fin de discernir sobre la
necesidad de la operación de redistribución.

p.I? Con car¡o a los créditos del presupuesto de gastos de cada
entidad Gesto~o .Tesoren&; General de la ~~uridad Social. sólo podrán
contraerse obl~gacl0nes denvadas de adqUISICIones, obras, servicios y
demás p!cs~ClO~~o gastos en general que se realicen en el año natural
del proPIO ejerCl.l,."IO presupuestario.

No obstan~ lo anterior, se aplicarán directamente a-los créditos del
presupuesto VIgente en el momento de expedición de las órdenes de
pago las obligaciones siguientes:

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal
que. perciba sus retribuciones con cargo a los presupuestos de l:ls
Entidades Gest?ras y Tesorería General de la Seguridad Social.

b) ~s denv~s de compromisos de gasto debidamente adquiridos
en eJercICIOS antenores..
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En supuestos distintos de los anteriores, el Ministerio de Trabajo v
Seguridad Social determinará los créditos del ejercicio corriente a los
q.ue ~rá imp~tarse el pago de obligaciones reconocidas o generadas en
eJercIcIos antenores, a propuesta de las correspondientes Entidades .0
Tesorería General y previo informe de la Intervencíón General de la
Seguridad Social.

Art. 12. Modificaciones presupuestarias correspondientes a .\.futuas
Patronales de Accidentes de Trabajo.

12.1 Los cr~itos para gasto.s del presupuesto de las Mutuas
Patronales de Accidentes de Trabajo se destinarán exclusivamente a la
aplicación específica para la que han sido autorizados, de conformidad
a la estructura y códigos en vigor.

12.2 Los créditos autorizados en los grupos de programas tienen
carácter limitativo y vinculante a nivel de concepto. No obstante los
créditos destinados a gastos de personaL salvo los que se refieren a
!ncent!vos al rendimiento, gastos en bienes comentes y servícios e
InversIOnes reales, tendrán carácter vinculante a nivel de artículo.
. _En tOO? c~so tendrán carácter vinculante. con el nivel de desagrega

ClOn economlca con que aparezcan en los estados de gastos. los creditos
que posean la consideración de ampliables.

12.3 Se definen las siguientes figuras modificativas del presupuesto
inicíal autorizado:

Creditos extraordinanos.
Suplementos de crédito.
Ampliaciones de crédito.
Transferencias de crédito positivas.
Transferencias de crédito negativas.
Incorporación de remanentes de crédito.
Bajas por anulación de crédito.

12.4 Con carácter general, los expedientes de modificación de
crédito se iniciarán en las direcciones o presidencias que tengan a su
cargo la gestión de los presupuestos o sean responsables de los
programas correspondientes.

Las propuestas que se formulen, supuesto que no le esté atribuida su
aprobación a la propia Mutua, de conformidad con lo dispuesto en la
presente Orden. serán autorizadas por el Director o Presidente donde se
integren los presupuestos mencionados en el párrafo anterior. que
acordará su remisión a la Dirección General de Régimen Económico de
la Seguridad SociaL en la que deberán tener entrada antes del dia lO de
noviembre del ejercicio en vigor. El acuerdo que se adopte sera
comunicado a la Mutua Patronal a los efectos oportunos.

12.5 En el supuesto de que la aprobación de la modificación sea
~ol1}pet~.ncia del propio ente proponente, una copia del expediente, con
IndlCaClon expresa de haberse adoptado dicho acuerdo aprobatorio. será
remit~da a la ~itada Direcci?n .General de Régimen Económico de la
Segundad SOCial para conOCimiento y toma de razón.

12,6 la Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad
Social solicitará cuantos informes, datos v documentos considere
precisos en orden a la resolución de los expedientes. comunicando a la
Mutua correspondiente la suspensión de la tramitación de aquellos
expedientes en que no proceda resolución favórable.

127 Los e~pedientes incluirán, en cualquier caso, y sin peljuicio de
la documentación específica que para cada tipo de modificación se
requiere en los artículos siguientes de esta Orden, propuesta de modifi~
cación. memoria justificativa. informes y dictámenes técnicos y anexos
a la Memoria.

la propuesta constituye la expresión concreta y resumida de la clase
de modificación a que se refiere el expediente. con indicación de la
función, grupos de programas. programas y conceptos. subconceptos o
partidas económicas del presupuesto a que afecta el importe. así como
causas que la motivan.

la propuesta de modificación presupuestaria se ajustará necesaria~

mente al modelo que aparece cama anexo IJI de la presente Orden.
La Memoria constituye el documento base del expediente y en ella

se justificará la necesidad de la modificación propuesta. Contendrá los
siguientes extremos:

a) Mención de las normas legales. acuerdos o disposiciones en que
se basa, así como los conceptos de la Ley anual de Presupuestos o de
cualquier otra norma que ampare la moditicación. La mención deberá
citar referencia al «Boletín Oficial del Estado» en que la norma se
publicó, debiendo acompañarse copia íntegra de la misrr.a en el supuesto
de no estar publicada.

b) Un estudio económico que cuantifique separadamente los crédi·
tos necesarios para todos y. ca~a uno de las: funciones. grupos de
programas, programas y apllcaclones económicas a los que afecte la
modificación, extendiendo, asimismo. la justificación a la rep~ícusión
que sobre los objetlvos e indicadores tenga la modificación que se
propone.

Cuando. los créditos a incrementar alecten a gastos de personal. el
corresp0!1d¡ente expediente se tramitará en forma independiente de
cualesqutera otros que afecten a los restantes capítulos de la claSificación
económica de los gastos. La justificación de su importe se verificará
utilizando el mismo modelo anexo y con igual detalle que el exigido al
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formular el anteproyecto de presupuesto del ejercicio a que corresponda
la modificación. senalando la efectividad del devengo de las nuevas
remuneraciones o cuotas de la Seguridad Social que determinan el
expediente.

c) Los recursos o medios previstos para la financiación del mayor
gasto, en su caso.

d) La incidencia que la modificación propuesta puede tener en los
presupuestos de ejercicios futuros.

12.8 Al expediente se incorporarán los siguientes informes:

l. El de los servicios de intervención o unidad de contabilidad.
2. El de la unidad orgánica que tenga a su cargo la confección del

anteproyecto y/o gestión del presupuesto.
3. Un anexo demostrativo de la viabilidad financiera de la solici·

tud, excepto en el supuesto de transferencias de crédito. ajustado al
modelo que se inserta como anexo V de esta Orden.

4. Los dictámenes o informes técnicos que en cada caso proceda.
S, Como anexos a la Memoria se incluirán. en su caso, los que

resulten de obligado cumplimiento en aplicación de la presente Orden
y aquellos otros documentos que justifiquen la necesidad de la modifica·
ción.

12.9 A los expedientes de modificación presupuestaria que se
formulen, bien para su remisión a este Ministerio o bien sea competen
cia su aprobación por la propia dirección o presidencia de la Mutua. se
unirá inexcusablemente certificación literal del acuerdo favorable del
órgano de gobierno de la Mutua Patronal recaído sobre el expediente.
Dicho acuerdo deberá contener expresamente. al menos. los siguientes
extremos:

a) Tipo de alteración y aplicaciones presupuestarias afectadas. con
Sus importes respectivos.

b) Financiación de la modificación. salvo en el caso de transferen·
cias de crédito.

c) Fecha de la reunión del órgano de gobierno.

Por excepción, no será necesario acuerdo favorable del órgano de
gobierno sobre los expedientes de ampliación de crédito destinados a
atender obligacio~es reglamentarias reconocidas y liquidadas que corres·
pondan a prestaciones básicas de carácter económico y que tengan la
consideración de créditos ampliables conforme a lo dispuesto en el
apartado siguiente. En este supuesto, el Director o Presidente de la
Mutua Patronal queda obligado a dar cuenta inmediata al órgano de
gobierno de la ampliación acordada.

12.10 A los efectos de su ulterior modificación. se considerarán
ampliables en la cuantía resultante de las obligaciones que se reconozcan
y liquiden, segun las disposiciones en cada caso aplicables. los créditos
que, incluidos en los presupuestos de las Mutuas Patronales de Acciden·
tes de Trabajo, posean igual naturaleza y estén destinados a amparar
gastos análogos que aquellos a los que se reconozca dicha consideración
de ampliables por el texto refundido de la Ley General Presupuestaria
o leyes anuales de presupuestos, en la esfera de las Entidades Gestoras
y Tesoreria General de la Seguridad Social.

12.11 Cuando algún crédito considerado ampliable resulte insufi
ciente para atender las obligaciones imputables al mismo, su ampliación
podrá ser autoriuda por el Directora Presidente de la Mutua Patronal.
en base a propuesta razonada formulada por los servicios administrati
vos correspondientes y previo informe de su propio servicio de
intervención o unidad de contabilidad. siempre que cuente con caber·
tura suficiente para hacer frente a la misma.

Dichos expedientes deberán contener, sin perjuicio de lo dispuesto
en los apartados 12.7 y 12.8 de esta Orden, los siguientes extremos:

a) Remanentes de crédito, al dia de la fecha de todas y cada una de
las rubricas afectadas por el expediente. Con mención de su numero y
denominación en la estructura presupuestaría vigente.

b) Causas que determinan la insuficiencia del crédito autorizado.
c) Financiación del incremento de gastos acordado.

12,12 Cuando haya de realizarse algun gasto presupuestario que no
pueda ~emorarse y hastil el ejercicio siguiente y no exista credito \} sea
insufiCIente y no ampliable el consignado, para la autorización de la
correspondiente modificación de crédito, se elevará al Ministro de
Trabajo y Seguridad Social propuesta razonada de créditos extraordina
rios o suplemento de crédito. respectivamente.

Asimismo se elevarán al titular del Departamento las propuestas
razonadas de transferencias mediante la creación de nuevos conceptos.

En dichos expedientes deberán hacerse constar. necesariamente,
además de cuanto se requiere en los apartados 12.7 Y 12.8 de la presente
Orden. los siguientes extremos:

a) Remanente de crédito al día de la fecha, en el caso de
suplemento de credilo. de todas y cada una de las rubricas afectadas por
el expediente, con menCÍón de su numero y denominación en la
estructura presupuestaria vigente.

b) Causas que determinan la insuficiencia del crédito autorizado o
su inexistencia.

e) Financiación del incremento de gastos solicitado.
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Si los créditos a incrementar se refieren a pstos de personal. la
justificación de éstos se verificará utilizando el mIsmo modelo de anexo
y con igual detalle que el exigido al formular el anteproyecto º'
presupuesto del ejercicio a ql~e corresponda la modificación. señalando
la efectividad del devengo de las nuevas remuneraciones o cuotas de la
Seguridad Social que determinan Ir. solicitud.

12.13 Los Directores o Presidentes de las Mutuas Patronales
~rán autorizar transferencias de crédito entre rúbricas presupuestarias
Incluidas en el mismo grupo de programas y capítulo. siempre que no
afecten a créditos de personal ni supon¡an desVIaciones· en la consecu~
ción de los objetivos del programa respectivo.

Las transferencias no contempladas en el párrafo anterior se elevarán
al acuerdo de este Ministerio.

En el expediente que se formule al efecto se hará constar, necesaria
mente, que la reducción experimentada en las rúbricas financiadoras no
afectará a la cobertura de las obligaciones que las mismas deban soportar
hasta fin de ejercicio. Tal extremo se reflejará en el estadilto que,
confonne al modelo que' figura como anexo IV a esta Orden, suscribirá
el servicio de intervención o unidad de contabilidad.

Con carácter general, las transferencias de crédito tendrán las
siguientes limitaciones:

a) No afectarán a los créditos ampliables ni a los extraordinarios
concedidos durante el ejercicio.

b) No podrán minorarse los créditos que hayan sido incrementados
con suplementos o transferencias, salvo cuando afecten a créditos de
personal ni a créditos incorporados como consecuencia de remanentes
no comprometidos procedentes de ejercicios anteriores.

e) No incrementarán créditos que como consecuencia de otras
transferencias hayan sido objeto de minoración, salvo cuando afecten a
créditos de personal

Las redistribuciones entre las diferenes partidas y/o subconcepto
integrantes de un mismo concepto presupuestario y grupo de programas,
no tendrán la consideración de transferencia.

Tales redistribuciones se autorizarán-por los Directores o Presidentes
de la Entidad, comunicándose el acuerdo adoptado a la Dirección
General de Régimen Económico de la Seguridad Social, conforme
dispone el apartado 12.5 de la presente Orden.

En todo caso, deberá tomarse en consideración el nivel de vincula
ción de los créditos establecido legalmente, a fin de discernir sobre la
necesidad de la operación de redistribución. •

12.14 Podrán ser objeto de incorporación al presupuesto del
ejercicio siguiente aquellos créditos que amparen compromisos de gastos
contraídos en firme con destino a operaciones de inversión real y que
por causas justificadas, no hayan podido realizarse durante el ejercIcio
del que procede su consignactón.

A tal fin, por los Directores o Presidentes de las Mutuas Patronales
se ~levará, para su aprobación, al Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social antes del 3I de marzo de cada ejercicio, la correspondiente
propuesta de incorporación, clasificada por funciones, grupos de progra~

mas, programas, ~nceptos. subconceptos o partidas, proyectos y obras,
en las que se relaCionen detalladamente los créditos a incorporar.

Los remanentes incorporados segün lo previsto en los números
anteriores únicamente podrán ser aplicados dentro.del ejercicio presu
puestario en que la incorporación se acuerde y para los mismos gastos
q~e motivaron, en cada caso, la concesión, autorización y el compro--
mISO. .

Art. n. Seguimiento presupuestario.

13.1 A fin de conseguir una visión integrada del sistema Que no
margine aspectos no estrictamente presupuestarios, tales como los flujos
monetarios y la especial gestión de las inversiones reales, se adoptarán
las ~ituientes medidas:

13.1.1 Los pagos derivados de la ejecución de operaciones no
presUP'lCStarias serán propuestos mediante el documento denominado
«~and:"-mi~nto.de Pago.no .presupue~tari~~{MP};: cuya cumplimenta
Clan, autonzactón, tramItaCIón y vahdaetón contable, a través de los
medios informáticos destinados. al efecto, serán semejantes, con las
oportunas adaptaciones derivadas de sus especiales características, a las
detalladas para los documentos de gestión ~upuestaria que contengan
fase K. Exclusivamente destinado a anulaCIones y corrección de errores
existirá documento inverso del señalado. '

13.1.2 Los pagos que sean consecuencia de devoluciones de ingre
sos tendrán la consideración de no presupuestarios y, por tanto, el
tratamiento previsto en el apartado 13.1.1 anterior_

La Tesorería General y sus dependencias serán los únicos agentes del
sistema con competencia para su propuesta y autorización.

13.1.3 Ninguna salida de efectivo de las cajas y cuentas financieras
de la Tesorería General podrá efectuarse sino preV10 el correspondiente
documento con fase K o Mandamiento de Pago no presupuestario.

. 13.1.4 Los documentos que habrán de soportar las operaciones
CItadas en los apartados 13.1.1 y 13.1.2 responderán a los que se
incluyen en el anexo 1.
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13.1.5. Para la tramitación de los anteriores se utilizarán análogos
documentos a los previstos para las operaciones presupuestarias, es
decir, indice, cargo a las cajas pagadoras y control contable, si bien
adaptados a la naturaleza de- aquéllos.

13.1.6 Con periodicidad mensual, la Tesoreria General de la
SeJuridad Social remitirá a la Dirección General de Régimen Econl).;
nuco de la Sesuridad Social la siguiente documentación:

a) Una certificación en la que se detallen los saldos de las cuentas
en Entidades financieras referidos al ultimo día del mes inmediatamente
anterior.

En dicha certificación se hará constar el impone de la recaudación
líquida del mes, integrante de aqueJlos saldos; será suscrita por el
Director general de la precitada Tesorería y el Interventor central del
mismo.

b) Estado de las realizaciones del presupuesto monetario referidas
al último día del mes inmediatamnte anterior. con detalle de las
previsiones para el mes en curso y los sucesivos hasta el 31 de diciembre.

13.1.7 Para un preciso y puntual seguimiento de la ejecución de las
inversiones reales, todos los documentos, en cualquier fase, que registren
operaciones de esta naturaleza, deberán reflejar el código identificativo
que se define en el anexo TI.

13.1.8 Al menos con periodicidad mensual, mediante la utilización
de los equipos de proceso de datos de la Gerencia de Infonnática se
emitirán los siguientes informes:

Resumen de la distribucion geográfica de las inversiones reales por
Entidades y agregado del sistema.

Resumen, por su naturaleza, de obra nueva o adaptación, reforma y
mejora de los gastos por Entidades y agregado del sistema.

13.1.9 No obstante lo expresado, los agentes interesados podrán
solicitar información distinta a la detallada. para Jo Que habrán de
disponer de autorización al efecto por parte de la Dirección General de
Régimen Económico de la Seguridad Social.

13.2 A fin de posibilitar el se¡uimiento continuo y eficaz de la
gestión encomendada a las Entidades Gestoras, Tesorería General y
Entidades colaboradoras, dichos entes facilitarán a la Dirección General
de Régimen Económico de la Seguridad Social información mensual
sobre- su gestión económica y presupuestaria y grado de cumplimientó
de sus objetivos.

Por su parte, la Gerencia de Informática de la Seguridad Social
remitirá la documentación expresada en el apartado 13.1.8.

Para la adecuada coordinación de las tareas de seguimiento de la
gestión, dicha Dirección General podrá convocar reuniones de grupos de
trabajo, en los que se integrarán los distintos agentes gestores.

13.3 En el ámbito de las Entidades Gestoras y Tesorería General de
la Seguridad Social, la información señalada, que deberá facilitarse con
carácter prioritario, podrá referirse tanto a datos de carácter oficial ya
elaborados como a los contenidos en documentos aun no publicados por
la correspondiente Entidad o de uso interno. El contenido específico de
la información a suministrar se determinará en cada caso en la forma
oportuna, en función de las necesidades y de las demandas informativas
por parte de otros agentes de la propia Administración o externos.

13.4 Las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo vendrán
obligadas a remitir mensualmente, con el detalle que se determine,
estados pormenorizados de la ejecución de sus presupuestos de gastos y
dotaciones y de recursos y aplicaciones, en sus distintas formulaciones,
que reflejen la situación acumulada de tal ejecución desde el inicio del
ejercicio a su fecha de referencia. Tales estados habrán de ser suscritos
por el Jefe de Contabilidad de la Entidad, con el visto bueno de su
Director o Presidente. Igualmente facilitarán información sobre su
gestión económica en la forma que se requiera.

Art. 14. Anticipos de T-esorerta.
14.1 En el supuesto de Que por no existir crédito, o ser insuficiente

el mismo para atender un gasto cuya urgencia requiera su ejecución sin
tiempo para obtener la aprobación de la oportuna modificación presu
puestaria. y sin perjuicio de la inmediata iniciación del correspondiente
expediente a fin de subsanar dicha carencia o insuficiencia, se incoará
por la Dirección General de la Entidad afectada ante este Ministerio, por
conducto de la Dirección General de Régimen Económico de la
Seguridad Social, una petición de anticipo de Tesorena, por la cuantía
imprescindible para hacer frente a las mencionadas oblipciones.

La oPortuna modificación presupuestaria Que permIta cancelar el
anticipo de Tesorena no ha de suponer aumento en el Presupuesto del
Estado y la cuantía de los anticipos a autorizar no podrá, en ningún caso,
superar el 1 por 100 del Presupuesto en vigor de la Entidad solicitante.

14.2 Autorizado por este Ministerio, en -su caso, el anticipo de
Tesorería, la Entidad propondrá el pago de las obligaciones Que
motivaron su concesión, mediante la extensión de mandamientos de
pago no presupuestarios aplicados a la oportuna cuenta de carácter
deudor. La tramitación de dichos pagos se efectuará con los mismos
requisitos formales que si se tratara de operaciones presupuestarias.

14.3 De producirse la aprobación del expediente de modificación
que dé amparo presupuestario a las obligaciones cuyo pago se anticipó,
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:\IQdelos de documentos

se procederá a la inmediata cancelación de la operación de anticipo,
mediante la expedición del o de los documentos de gestión que proceda.
que habrán de incluir la fase K, expedidos en formalización. y
slmultáneo abono a la cuenta deudora que soportó inicialmente el pago.
De tal cancelación habrá de ser informada la DirecciÓn General de
Régimen Económico de la Seguridad Social.

En su caso de no producirse dentro del ejercicio económico la
aprobación del expediente de modificación presupuestaria. el importe
del anticipo autorizado se cancelará con cargo a los creditos del
presupuesto en vigor cuya minoración ocasione menos trastornos. según
propuesta que será elevada a la decisión de este Ministerio.

Art. 15. Fondo de maniobra.-Las distintas dependencias de la
Seguridad Sodal podrán disponer de un ({fondo de maniobra}~que será
autorizado por la Tesorería General, para satisfacer aquellos gastos por
naturaleza que por dicha Tesorería se determinen específicamente.

La cuantía de este fondo se fijara para cada Centro por la Tesorería
General en función del volumen de operaciones y periodicidad de pagos
que con el deban atenderse.

Dichas dependencias emitirán periódicamente. al menos una vez al
mes, los documentos de gestión presupuestaria. con fase K. que amparen
la aplicación presupuestaria de los gastos satisfechos a traves del fondo
de maniobra y la reposición del mismo_ En todo caso, antes del cierre
de cada ejercicio, deberán haberse formalizado íntegramente los gastos
satisfechos a través del indicado fondo.

Art, 16 Referencia especial a las modificaciones de crédito del
Instituto Nacional de la Slllud.-Las modificacíones de credito que se
realicen en el presupuesto del Instituto Nacional de la Salud. de
conformidad con lo previsto en el texto refundido de la Ley General
Presupuestaria. en la Ley de Presupuestos Generales del Estado del
ejercicio en curso v en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
sobre documentadón y tramitación de los expedientes de modificacio.
nes de créditos del presupuesto del Instituto Nacional de la Salud.
habrán de ajustarse. para su contabilización, a las normas que con
carácter general resulten de aplicación para las demás Entldades
Gestoras y Tesorena GeneraL

A tal fin, las que se autoricen tanto por la Dirección General de la
propia Entidad Gestora, como por los Ministerios de Economía y
Hacienda y de Sanidad y Consumo, en uso de las facultades que dichas
normas les confieren. serán comunicadas a este Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-La Secretaria General para la Seguridad Social será compe
tt:nt~ para alterar la actual organización en Centros de gestión de las
dtstmtas dependencías de las Entidades Gestoras v Tesoreria General

Segunda.-La Tesoreria General de la Segundad -Social mantendrá u~
permanente con~rol de la adecuación e'ntre los pagos presupuestarios v
no presupueslanos efectuados por cuenta del Instituto Nacional de 13
~lud y los recursos efectivamente realizados para su cobertura tinan·
Clera, a fin de prevenir situaciones de descubierto monetario en la
gestión de dicho Instituto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera,-Hasta. ~nto por la Tesorería General de la Seguridad Social
se proceda.a la edICIón del modelaj~ de impresos que resulte afectado
por lo prevIsto t:n esta Orden. se utilizarán los anteriormente existentes,
con las adaptaCIones manuales que resulten imprescindibles,

Segunda.-Las obligaciones del Instituto Nacional de la Salud genera
das hasta el 31 de diciembre de 1988 y que no hayan sido hechas
efect~vas en dicha fecha. serán satisfechas con cargo a los conceptos no
finahstas del p~supuesto de recursos de la Seguridad Social para 1989.
A tal.efecto. d~cho Instituto deberá presentar ante .;-1 Ministerio de
TrabajO y Segundad SociaL y con anterioridad al 1 de julio de 1989, los
correspondientes expedientes de gasto informados favorablemente por
la Intervención General de la Seguridad SociaL

La imputación al presupuesto del Instituto Nacional de la Salud de
estas obligaciones. se atendrá a lo dispuesto en el artículo 11.17 de esta
Orden.

~ercera,-Las incorporaciones de crédito al presupuesto del Instituto
Naclonal de la Salud para 1989. procedentes de remanentes de crédito
del ej~rcicio 1?88, podrán autorizarse por el Ministerio de Trabajo y
Segundad SocIal, preVlQ mforme favorable de la Intervención General
de la Seguridad Social. de permitirlo las disponibilidades financieras del
Sistema.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor con

efectos de I de enero de ¡989.
Segunda.-Se faculta a la Dirección G~nera1 de Régimen Económico

de la Seguridad Social, a la Intervención General de la Seguridad Social
y a la Tesorería General de la Seguridad Social, en sus respectivos
ámbitos de competencia. para dictar las resoluciones que sean necesarias
para la aplicación de esta Orden. así como para adaptar la codificación
y los modelos de impresos. en la medida que sea necesario para el
cumplimiento de los tines de la misma.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas la Orden de 22 de diciembre de 1987 sobre
Contabilidad y Seguimiento Presupuestarios del Sistema de la Seguridad
Social y la Orden de 28 de julio de 1987 por la que se regula el
procedimiento de reembolso y pago de dietas y gastos al personal del
Sistema de la Seguridad Social convocado a reUniones de la CE.

Madrid. 2 I de enero de 1989.

CHAVES GONZALEZ

I1mo~> Sres. Subsecretario. Secrctano general para la Segundad SOCial
Dtrector general de Reglmen Economl-eo de la Segundad Soctal
Director general de Régimen Juridico de la Segundad SOCial
Inte:rven¡or general de la Seguridad Social. Directores generales de las
Entidades Gestoras de la Segundad SociaL Director general de la
Tesorería General de la Seguridad SociaL Presidentes y Directores de
las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo.

I~
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TOTAL OESCUEÑTOS

IVI!-Jl/

LIQUIDO
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21 Hospitales Generales.
22 Hospitales Maternales.
23 Hospitales Infantiles.
24 Ciudades Sanitarias.

31 Escuelas Universitarias de Enfermeria.
32 Escuelas de Postgraduados.
33 Centros de Investigación.

41 Centros de Rehabilitación.
42 Programas Especiales.

Centros de Tercera Edad

51 Hogares de Tereera Edad.
52 Clubs de Tercera Edad.
53 Residencias de Válidos.
54 Residencias Asistídas.
55 Residencias Mixtas.

Centros ,de AfinusváJidos

61 Centros de Atención a Minusválidos Psíquicos.
62 Centros de Atención a Minusválidos Físicos.
63 Centros de Recuperación de Minusválidos Físicos.
64 Centros Ocupacionales.
65 Centros Base.

Centros Estatales

8 ¡ Centro Estatal de Reinserción Social.
82 Consejo de Bienestar Social y Vofuntariado.
83 Centros Estatales de Ayudas Técnicas.

Centros de ¡\'JarginadO!i

71 Centros de Servicios Socíales.
72 Centros de Toxicómanos.
73 Centros de Acogida a Refugiados.

Centros..<Je Infancia y Juventud

74 Guarderías Infantiles.
75 Hogares Escolares.
76 Comedores (CAl).
77 Colegios.
78 Escuelas Formación Profesional Náutíca-Pesquera.

EL INTERvENTOR

II<lUl'IVEHlDO

OlOi.. _

Jueves 9 febrero 1989

MAND'l'eoftS'f1U'D~PAGO POR DióVOLUCION U~ INGRESOS

,,--~--

M_1I.IlIO 01: TIlA.AIO.
'f SIGU.IOU SOCIAl

IWMf.RO DE LOS <X*f'flOllAHTIES y EX'L1C....ClO" olL GASTO

oncvE~TOs:

TALONNUU.

I'""OAO

BOE núm. 34

El código está compuesto de doce dígitos, con la siguiente estructura:

Dos digitos destínados a definir el área geográfica de la inversión.
Además de los códigos habituales de provincia (O! -52), se preven:

60 Servicios Centrales.
80 Varias provincias de Andalucía.
81 Varias provincias de Aragón.
82 Varias provincias de Canarias.
83 Varias provincias de Castílla·León.
84 Varias provincias de CastiHa-La Mancha.
85 Varias provincias de Cataluña.
86 Varias provincias de Valencia.
87 Varias provincias de Extremadura.
88 Varias provincias de Galicia.
89 Varias provincias del País Vasco
90 Varias provincias de varias Comunidades.
91 Varias provincias no regionalizables.
92 Extranjero.

Dos dígitos destinados a identificar el típo de Centro fisico en que
la inversión se realiza, según la siguiente tabla:

Centros AdministraIivos

00 Sede Central.
01 Dirección ProvincialjTesoreria Territorial.
02 Agencias/Direcciones Locales/CAISS.
03 Administraciones.

Centros Sanitarios

11 Consultorios.
12 Ambulatorios.
13 Ambulatorios de especialidades.
14 Administraciones de Ambulatorios.
15 Centros de Salud.
16 Centros integrados de Atención Primaria.
17 Servicios de Urgencia.

Definición del C~igo de Identificación de Inversiones

(Apartado 3.7.10 de la Orden)

CODIGO DE lDENTIFICACION DE INVERSIONES

ANEXO 11



Crédito Obl.ipcioncs imputables
Remanente MinoraciónApl.icadón Denominación """""",.. ¡m-vi,to pro,.,'"(1) Contmdu &timada, huta Tota.l estimadohuta 11 fecha fin ejen:ic:io

.

Total

ANEXO IV

Modelo de estadillo de transferencias de crédito

(Apartados ll.ll y 12.13 de la Orden)

Cuatro dígitos de uso discrecional por cada Entidad, para identifica
ción del proyecto, certificación, etc. Se cubrirá a ceros en el supuesto de
no resultar preciso.

BOE núm. 34

(Miles de pesetas)

El ....•..•..

EXPEDIENTE DE TRANSFERENCIA DE CREDlTO

ANEXO III

Modelo de propuesta de modificación presupuestaria

(Apartados 11.7 y 12.7 de la Orden)

Propuesta n.o

1198

Propuesta de modificacion presupuestaria

1. Tipo de modificación presupuestaria y arto O. M. que
la ampara.

2. Aplicaciones presupuestarias afectadas por la modificación.

Aplícaciones Denominaciones Impones

3. Causas de la modificación propuesta (sintesis de la Memoria).

"."...•• "··m_........ ........ de ."............................... de 198...

Jueves 9 febrero 1989

Adaptación, reforma, mejora.

Obra nueva.

Varios

91 Casas del Mar.
92 Centros en el Extranjero.
93 Gerencia de Informática.
94 Patrimonio en explotación.
9S Buques Sanitarios.
99 Otros no clasificados.

Dos dígitos destinados a identificar ordinalmente cada Centro entre
los de su misma categoría y área geográfica. De la conjunción de área
~fica-tipo de Centro-Ordinal debe deducirse inequívocamente la
Identificación del Centro.

Dos dígitos destinados a determinar la naturaleza económica del
gasto, conforme a la siguiente tabla:

10 Adquisiciones solares.
11 Gastos formalización.

20 Adquisiciones edificios y locales.
21 Gastos formalización.
30 Gastos previos.
31 Redacción proyecto. }
32 Honorarios.
33 Principal.
34 Adidonales.
35 Reformados.
36 Liquidaciones.
37 Revisiones de preciQs.

40 Gastos previos. }
4I Redacción proyecto.
42 Honorarios.
43 Principal.
44 Adicionales.
45 Reformados.
46 Liquidaciones.
47 Revisiones de precios.

50 Adquisición equipamiento.

60 Adquisición mobiliario.

70 Adquisición equipos sanitarios.

80 Adquisición equipos informáticos.
90 Otros,

3940

L Créditos a minorar

Entidad:
Ejercicio económico



CERTIFICO: Que los créditos presupuestos y las obligaciones contraídas de las rúbricas que se recogen en el presente documento coinciden con
los que refleja _la contabilidad presupuestana al día de la fecha.

I
Crédito ObligaCiones ¡mputables

In~ufidencia Incremento
Aplicación D\>nomíllanon presupuesto

Estimadas hasta I prev1sta propuestoI[) Contraidas Total estimado
i hasta la fecha lin eJercll:10 I

I
I
I

I
Total ...

il) Inicial más/menos modilicaciones aprobadas am<'ríormclll<:
(2\ Interventor cenlraL tratándose dl.' Enljdad~'s Geslora> ú T,'wrnia Genera)
Responsable de Intervención o ('on!;¡bilidad lral;jnd()~,' d,' \1uluas P¡¡¡ron¡¡les Ol.· Accidenles

de Trab<ljo

3941

Remanentes
de crédiH)

(Miles de pesetas)

de 198 ..

... (2}

Pre\,sión
al 31.1:

übL conlraidas
a la fccha

Presupucsto
lllidal

Presupuesto de gastos

d,

.-\plicaciones
e(:onómicas

2.

El

Jueves 9 febrero 1989

E,c,su de
recaudación

Pre",SI()n
:;11 31"1:

Recaudado
a la t<:lha

Prewpuesto
inicial

Demostración de la viabilidad financiera
de la modificación presupuestaria

ANEXO V

Propuesta n.o

Modelo de estado demostrativo de la viabilidad
financiera de la modificación presupuestaria

(Apartado 12.6 de la Orden)

fl98

NOL\S

Presupuesto de recursos

Aplicaciones
económicas

1.

BüE núm. 34

2. Créditos a incrementar

d,

El

B 12)

(1) Respomabk de la Cmtabihdad de la Enlldad.
C!l Pres,dente o DireCtor

de 198 {l}


